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Francés

Don Luis Barriad:! Carcía.
Doña María de los Angeles Moran Estefanía.

Inglés

Doña Nuria Balauder Carcía.
Dona Margarita Fernández Dovao.
Don Jesús Villa Martín.

d) Por no especificar asignatura a la que de5ean opositar:

Doña Manuela Delgado Sánchez.
Doña Marina Marina Torres.
Doña Maria Pilar Sanz Nicolás, falhindole además el recibo

Justificativo de haber abonado los derechos de formación de
expediente y examen.

Lo que &e hace publico para genera] conoCÍmiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S muchos años
~adrid, 1 de marzo de 1973.---'EI Director general, Manuel

ArIas Senoseaín.

Sr. Subdirector de PersooaI.

RESOLUCION de la Direccifpl General de Univer
sidades e InvestignciÓn por laque se convoca con
curso de traslado para provisíón de la cátedra de
",Zootecnia 3'<' (Etnología v Producciones pecua
rias) y Morfologtl'L externa..' en la Facultad de Ve
terinaria de la Universtdad Complutense de Madrid,

Vacante la cátedra de ",Zootecnia 3." (Etnología y Produc~
dones pecuarias) y Morfología externa- en la Facultad de Ve
terinaria ce la Universidad CCinlPluteme de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Ahunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se· tramitará. con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17. de julio de 1965
y 4 de agosto de H170. y en el Decreto de 16 de julio de 1959,

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
qatedráticos de disciplina igual el equiparada, en servicio ac
hyo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta..

3;" Para participar en dichocQllcursQ de traslado será re·
Quisito obligado acreditar una permanenda activa de dos años,
como mínimo, en el destino anterior.

4." Los a!>pirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de. servidos expedida según la
Orden de 17 de' septiembre de 1942 {",Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte díashábiles·a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el ~Boletín Oficial del Estado», por conducto de laUnivérsidad
donde presten sus servicioó y con informB. del Rectorado. de la
misma, y si se trata de Catedráticos en sltuación de éxcedoo
cía voluntaria, activa o supennimeraribs, sin .reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directaménte en el Registro Gene
ral del Departamento o en la forma que previene el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS'.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1973.'-El Director general, Luis

Suárez 'ernández.

Sr, Jefe de la SeccjÓfi de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

'RESOLUCION de la Direcci6nGeneral de Univer
sidades e investigación por la qUe se convoca con
curso de traslado (jara provi-sión de la cátedra
de «Patología y Clínica Qutrurgica U.l\ cátedra)"
en la Facultad de Medicina de ·la Uitiversidad de
Salamanca.

Vacant.e la cátedra de ~Patologfa y Clínica Quirúrgica o.a
cátedra)!' en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Salamanca,

Esta. Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencjonadacátedra para su provlslnn a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis-

puesto en las Leyes :de24 de abriide H158, 17 de julio de·19GS
y 4 de agosto de 1970, y en tI Decreto de 16 de julio de 19S9.

2.° Podrán tomar parte en éste concurso de tra~.Iado los
catedráticos de disciplina igual o.equiparada en servicio activo
o excedentes y lasque hayan sirio titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
¡iota.

3." Para participar en dicho concurso de traslado, será re
qui5ítO obligado acreditar una permanencia activa de dos ai1os,
como mínimo, en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Ministerio,
acompáñadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1912 (,Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la·· publicación de esta Resolución en el "Bole~

tin Oficial del Estado»:, por conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Reetoracio de la misma,
y si setri.;lta de Catedráticos en sItuación de excedencia vo~

Juntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de~

heránpresentarlas directamente en el Rep;istro General del De
partamento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de PrOcedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su con::>cimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1973.~El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

RESOLUCION de la Direcci-ón General de Univer
sidades e Investígacíón por la que se convoca con
curso de ttaslwl0 uata ptovísión de la. cátedra dg
~Microbiologia Aplicada v Técnica Mkrobiolóqic'~i»

de la Facultad de Farmacia d-'3 la, Universidad le
Granada.

Vacante la cátedra de «Microbiologia Aplicada y Técnica
Microbiológica" de la Facultad de FarmaCÍa de la Universidad
de Granada.

Esta Dirección Ge~('ral ha resuelto:

LO Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril Ñe19SB. 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
Catedráticos de djscíplinaigu~tl o equiparada, en servicio acti
vo o excedentes y 106 que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por· oposición y en ola actualidad lo sean de otra distin~

tao
3." Para participar en dicho conClJrsO de traslado será" re

qusito obligado acreditar una permanencia activa de dos ai'ios
como mínimo, en el· destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus soliciludes a este Ministe
rio, acompañadas de· la hoja de servicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficia},. del Minis~

terio del 28}, dentro del plazo de veinte dias hábiles a contar
del siguiente al dela publicatiónde esta Resolución en el~Bo

lctin Oficial del E¡,tadoi>, por cCI1ductode la Universidad don
de presten sus servicios. y con informe deJ Rectorado de la mis
ma. y si se trata de Catectraticos en situación de ex<::cdenda
vohllltaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedr'a,
doberátl presentarlas directamente en el Registro general del
Departamento o en la forma ,me previene el artículo 66 de la
Ley de Procr::dimiento Administrativo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efecto!>'.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de !S73.-EI Director general, Luis

Suárez Ferm\nde:l.

Sr, Jefe dE' la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUCIONdel Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica ..Juan de la Cierva» por la que
se hace pública la relación de aspirantes admitidos
y excluidos del cOncurSo OPOsición libre para ingre
so en una plaza de Titulado Superior Especiali~

zado>

Co!wocado concurso~oposiciónpara cubrir una plaza de Titu
bee :-:'wJt'riorE-.;peciaJízado one] Instituto de Automática In~

d"s <I! dependif'ilte de este Patronat.o, anunciado en el «Boletín
Ofifi¡¡; del Es'ado,,· nÚmi;.~ro 20, de 23 de enero del año actual,
y tel'mínado el plazo de presenj,ación de instancias a que haca
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referencia la base 3 de la ::ollvQcatoria, se hace OÜbnC8 '(t

relación provisional de abplrantes admitido¡, a ,jicho conCUr:so
oposición.

Aspirantes admiiidús

Cordero Martín, José Antonio
No Sánchez de León, José

Aspirantes exluidos

sentado$, que son los siguientes: pon Jesus González Pérez
y don Manuel Diaz Baena,actuarán shnultaneamente. y no re
suIta necesario establecer por sorteo su crden de actuación.

Los ejercicios ccmenzaránel miércole~ 2 de mayo de 1973,
a las doce horas, en los Laboratorios de Zoología del Museo
Nacional de Ciencias Naturales,

Madrid, 8 de marzo de 1973.~El Presidente del Tribunal,
Francisco SaJústío Alvarado.

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días para efectuar las re,
clamaciones que se con;;ideren pertinentes, term:nado eJ cual
sin que las misma!> se hayan producido se cohsid€rará -como
defin'tiva esta relación.

Madrid. 6 de marzo de 1973.-El Presidente, P. D., el Se
cretario general. J. Ynfíesta.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE80LUC10N del Tribunal de las oposiciones a la
plaza de Disecador Taxidermista, adSfJrito a la Sec
cirín de Zoologia (Vertebrados) del Museo Nacio
nal de Ciencias Naturales de Madrid,convpcada
PO! Orden de 27 de mayo de 1971 ( ..Boletín Oficial
del Estl1do~ de 1) de julio), por la que se cita a los
opositores para el comien,zo de los ejercicios.

El Tribunal hace público que por ser los ejercicios de la
()!¡o~ición uno escrito y Jos demás prácticos los opositores pre~

CORnECC10N de errores de la Resolución de la
Delegación General del InstitUto Nacional de Pre·
viston por la que se dedaran vacantes y convoca
concurso libre de méritos para la provisión de
pla zas de Facuttqtivos en Instituciones sanitarias
cerra.das de la Seguridad Social.

Adverü"Jos errores en el texto remitido para su publicación
{je la relación de plazas declaradas y convocadas: Madrid,
Ci udad Sun; larj¡:¡ ",La Paz,., aneja a la citad Resolución. inserta
en el ~Bu18tín Obcial del Estacto" número 278. de fecha 17 de
nuviembré de 1972, paginas2ü499 a 20504, se transcriben a
continuaclón las oportunas rectificaciones;

Donde dice Debe decir

Especialidnd
Jefes

de Servicio
Jefes

de Sección
Módicos
adiwllOs-

Jefes
de Servicio

Jefes
da Sección

Médicos
adjuntos

Cirug!a toracica

Cirugia torudcH 3

Suprimidas2

Cirugia infantil IP....¡
.-",_,:: ,=.::::-,~=':::;:;':_:",_;:;;:;;::;:-_===:--'=-"':::'="~~,,:;::;',::-:,,=:c:_.,,=';:;.~,~:-=_~...:c'=c :-__-_~_-_--_,,_

Cirugia cardiaca pediáinca .. p'

Las insfanciasprescntadas solicitando Cirugía cardíaca pe
Jiátrica tendrán plena validez. para Cirugía torácica, excepto
lBS referentes a la Jefatu,a de Servicio, los cuales podrán for
!HUldl nueva solicitud sin abono de derecho$,o sedes ,eints
gn~dos éstos, en caso de no presentar nueva instancia.

MINJSTERIO DE AGRICULTURA

R!,.'SQl,UC/üN de la Subsecretaria por la que se
ccr¡voca concurso para cubrir vacan(,e~' :te Jefes
de la (Jlicina de- AqriCtllLUra en las EmbOlados
de España en. Bucare$t, Cooenhagut:', El Cairo,
Pans -y San Jose de Costa Rica.

1!mü. Sr.: A fin de cubrir plazas de las Jefaturas de las
Oficinas. de Agricultura de las Ernbajachls de Espaúu en Bu.
ean'st (openpague. El' Cairo, Par!s y San José de Costa Rica,
':>e convoca el presente concurso con arreglo a las siguientes
nO['lnas:

Primero.-Condiciones de los solicitantes:

1. Podrán optar a las citadas J!llazas todos aquellos funCIO_
nario;;; pcrtcm'cientes a alguno de loS Cuerpos EspBcla!es de
Ingenieros Agrónomos. de Montes o Veterillari0~ ::;(m más de
,'"iete afias de ejercicio de -la profesión, contados a partir de
la fecha de terminación de la canoera, de los cuales dos al
monos al Servício cel Estado,

2. Para tomar posesión de su cargo deberán figurar en !a
situación dE' activo definida en el artículo 41 de la Ley de
7 de febrero de 1964.

Sogundo. ~Solicitudes:

L Las solícj¡udes para participaren el concurso !mbrán de
dingirse a esta Subsecretaría v presentarse en el Registro Ge~
neral del Departamento o en cualqdfbra de las Unidades y

•Contros a. que se refiere el artículo 66 de la '-..ey de Procedi-
miento Administrativo.

2. El plazo para presentación de las solicitudes será de
un mes a contar del día siguiente al de la publicación de este
concurso en el ~Bo;etin OfIcial del Estado_.

3. La solícitud se preseritaráacompañacta de la siguiente
documentación:

al Certificado de la SubdlrecciónGeneral de Personal tUS
tificativo de Sil situación administrativa dentro del Cuerpo de
que proceda.

bJ Certificado de estudios de la Escuela Técnica Superior
de Ingenloros Agronomos, de Montes o Facultad Veterinaria.
en los que se indiGue la fecha de ¡;erminaCÍón de los estudios.

e} Relación, debidamente justificada de tos méT'itos profe
sionales, H\rvicIO!5 prestados, trabajos publkaqos. así como de
CWln\os hechos v cücunstanciascreyeran conveniente a su de
recho.

Aqudlcs aspínmt8s que se encuentren prestando servicios en
01 Mínist.;rio de. Hadonda. debenlll acompañar a sus instancias
autorización de la DireccíónGeneral correSpondiénte, sin cuyo
requisito se cOl1hidemria sin validez la getición.

Tercero. --Relocion de admitidos;

1. Denlro de los quince días hábiles siguientes a la finali
zadón deL pinzo para la presentación deitistancias se publi
cala en el ~Boleftn Oficia! del Est.ado~·r'elación 'e los concur
stlo¡es admitidos y eliminados.

2. Lcsc:oncUl'sanles exch.lÍdos del Concurso p'Jdrán presen
tar,dentro de los plaz.os legales, el correspondiente recurso.

Cuarto. ~Prueb(1s de aptitud:

1. LaSpl'tlcb'-lS de aptitudwlldlán jugar antes de transcu
rrirlos quince días hábiles siguientes aja publicación de la
lista definitiva de admitidos.c:elebrandose en los locales de
este Ministerio y unte un Tribunal que, con una antelación de
cinco días, como ill¡nirno.,,designarAesta. Subsecretaría. El día
'f hora de celebraCión de Iasdtadas pruebas será dado a cono
cer' e·n el tablón de anunCios de este Ministerío.

2. Las· pruebe>-", de aplitudcómprt:nderan dos ejercicios prác"
tkos, uno esci'¡to y otrooral,Umitándose el Tribunal a declarar
la aptitud o no aptitud en orden al conocimiento de los corres-


